
Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2023-0112-M

Puerto Quito, 27 de junio de 2023

PARA: Sr. Barragan Brito Edwin Lenin

Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sra. Abg. Erika Marisol Jaramillo Cango

Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sra. Lcda. Mercedes Mireya Valencia Castillo

Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sanchez

Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sr. Velez Mieles Wilter Rene

Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sr. Victor Antonio Mieles Paladines

Alcalde del Cantón Puerto Quito 

ASUNTO: SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 29 DE

JUNIO DE 2023 

 

De mis consideraciones: 

  

Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines de conformidad a lo

dispuesto por los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los Arts. 6 y 22 de la Ordenanza

Sustitutiva que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de

Puerto Quito, me permito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal para el día 

jueves 29 de junio del 2023, a partir de las 14H00, en el Recinto Puerto Rico en el mini

coliseo "Luis Felipe López", de conformidad al Art. 20 de la Ordenanza ya mencionada,

con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 

  

  

ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Constatación del quórum. 

  

2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde. 

  

3.- Aprobación del orden del día. 
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4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 7, correspondiente a Sesión Ordinaria de

Concejo Municipal de fecha 22 de junio de 2023. 

  

5.- Análisis y Resolución para establecer como vía y recorrido alterno, la vía 29 de

Septiembre -Valle Hermoso a la cual se sujetarán las operadoras interprovinciales, hasta

que se supere la emergencia por la caída del puente del Río Blanco y se habilite el tránsito

vehicular, esto con la finalidad de no afectar el servicio de transporte intracantonal. A la

compañía Rutas Puerto Quiteñas se exige que cumplan los horarios, frecuencias,

mantenimiento de las unidades y brindar una atención eficiente al usuario del transporte.

Así mismo la Unidad de Tránsito Municipal en coordinación con la Policía Nacional de

Transito del cantón, deberán dar cumplimiento a la presente resolución. 

 

6.- Socialización del Proyecto de ampliación de red de alcantarillado sanitario, para el

Recinto Puerto Rico. 

 

7.- Asuntos Varios. 

  

8.- Clausura de la sesión. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL  

Copia: 
Sr. Ing. Christian Fernando Fernandez Garcia

Director de Obras Publicas
 

Sr. Abg. Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Sr. Mgs. Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Sra. Mgs. Mariana del Carmen Mendez

Directora Administrativa
 

Sr. Arq. Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Sr. Econ. Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director Financiero
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Sr. Wilson Leodan Veloz Camacho

Director de Desarrollo Comunitario
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